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La historia del pensamiento político argentino, tensa y polémica,
ofrece materia para numerosas controversias. Entre ellas destaca el

problema de establecer las fuentes donde los próceres primordiales
de Mayo nutrieron su ideología. Algunosautores entienden que Rous-

seau, y en menor medida otros escritores que durante el siglo XVIII

habían criticado al absolutismo, determinaron aquel proceso. Otra co-

rriente, en cambio, niega influjo alguno al liberalismo y asigna valor

decisivo a la obra del jesuita Francisco Suárez.

Procuraremos resumir los argumentos ‘qu'e se esgrimen en uno y

otro sentido, .documentando rigurosamente cada afirmación, con el

propósito de clarificar este panorama complejo y dialéctico.

I.—Suárez y cl contrato político de sujeción

Suárez nació al promediar el siglo XVI y murió en 1617. Su vida

coincide con la afirmación del absolutismo, que ha encontrado teó-

ricos en Bodin y Jacobo I, a quien Suárez procura rebatir. Para su

época y condición, el pensamiento de éste contiene aristas audaces, y

hasta una justificación académica de la democracia, que “podría. exis-

tir sin una institución positiva, por la sola creación o resultancia

natural" (Suárez, p. 35) '.

Sin embargo, Suárez intervino en la polémica. contra Jacobo “a

instancias de la Santa Sede” (p. XV). Sería absurdo ver en él a un

demócrata, atenta su preocupación por no dar “ocasión a rebeliones”

(p. 46); su justificaciónde la esclavitud como castigo de culpa “in-

troducida por el pecado de Adán” (p. 12), o de la “potestad del

varón sobre la mujer” (p. 9). Verdaderamente, intentaba fortalecer

" Las citas aluden a la bibliografía indicada al fina].



el poderío de la Iglesia. Lo hizo con inteligencia, negando al Papa

poder temporal, pero conecdiéndole, mediante ingeniosa construcción,
uno espiritual tan inmenso, que por distinta vía abarcaba cuestiones

civiles. “En el Sumo Pontífice, —afirma, pág. 423- existe esta po-

testad como en un superior que tiene jurisdicción para corregir a los

herejes, aun soberanos. Por lo cual si hay crímenes en materia espi-

ritual, como es el crimen en materia de herejía, puede directamente

castigarlos en el rey, hasta quitarle el reino si así lo piden la obsti-

nación del rey y la previsión del bien común de la Iglesia”.

Más aun: como el jesuita reconoce en los monarcas, posibles alia-

dos de la causa católica, invierte el argumento y erige al Papa pro-

tector del rey y árbitro supremo de la política interna de cada nación.

“Puede el Sumo Pontífice mandar a un reino que sin consultarle no

se levante contra su rey o que no lo destrone sin antes conocer él

mismo la causa y el motivo por razón de los peligros moralesy 1a

pérdida de almas que moralmente ocurren en esas revueltas populares
y para evitar las guerras civiles y las rebeliones'injustas”(p. 424).

El contorno histórico de Suárez explica la intención de su obra.

Manejará la. antigua teoría contractualista, que tiene raices hasta en

Platón, para fortalecer el “poder indirecto” de una Iglesia en trance

de perder el poder “directo”.

Suárez examina la tesis del origen divino del monarca, y aunque

acepta que “absolutamente hablando esta tesis es de fe, pues... no

hay poder alguno que no venga de Dios” (p. 25), y además “no afec-

ta_directamente a los dogmas de la fe” (p. 30), prefiere estudiarla

parsimoniosamente porque parece “inventada para exagerar el poder
temporal y debilitar el espiritual” (p. 30).

Para Suárez, en efecto, el poder proviene de Dios. “Primeramen-

te el supremo poder público, considerado en abstracto, fue conferido

directamente por Dios a los hombres unidos en Estado” (p. 32). Es

decir, los hombres constituyeron el estado por asociación, y automáf
ticamente ese estado apareció dotado de poder, que “procede direc-

tamente de Dios” (p. 33).
"

Pero, ¿quién ejercerá este poder? “En virtud de razón natural

no puede hallarse motivo por el cual el poder haya de corresponder
a una persona o a. un determinado grupo de personas más que a otro

dentro de toda 1a comunidad del Estado... el poder político no ha

sido conferido por Dios a una sola persona, príncipe rey o empera-
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dor. De lo contrario, la monarquía habría sido instituida directa-
mente por Dios” (p. 34).

Es el argumento más serio contra. Jacobo 1. Los reyes han reci-

bido sus atribut0s no “por institución divina, sino mediante la vo-

luntad y la constitución humana” (p. 36). Llegamos a la segunda
fase del proceso: el contrato de sujeción, por .cl cual una comunidad

ya constituida, transfiere su divino poder al monarca, ya sea. por

elección, sucesión o libre consentimiento. Es decir, “el poder del rey

se basa en un contrato o cuasicontrato” (p. 43). Esto último, cuando

castiga “un delito”, mediante guerra y conquista justa, o aun ín-

justa si “los sucesores rcinan de buena fe” (p. 44), y de tal modo

purgan su ilegalidad originaria.
Pero Suárez se apresura a restringir los efectos revolucionarios

de su doctrina, que aparentemente permitiría al pueblo denunciar el

pacto y reasumir la soberanía. “Negamos en primer lugar que se dé

al pueblo ocasión dc rebcliones o sediciones contra los legítimos go-

bernantes —arguye (p. 46)—. Porque una vez que el pueblo trasladó

su poder al rey, ya no puede legítimamente el pueblo, apelando a

dicho poder, reclamar su libertad a capricho o siempre que se le

antojo. Porque si se ha concedido su poder'a‘l rey, y éste lo ha acep-

tado, por eso .mismo el rey ha adquirido el dominio.

“Por consiguiente, aunque el rey haya recibido del pueblo ese

dominio mediante donación o contrato, el pueblo no puede ya quitar
al rey este derecho ni reclamar otra vez su propia libertad. De' la

misma manera que la persona privada que lia renunciado a su liber-

tad y se ha vendido o dado como siervo, no puede después librarse

a su antojo de la esclavitud, así tampoco puede hacerlo una persona

colectiva o comunidad, una vez que sc ha sometido plenamente a un

príncipe.”

“Además, si un pueblo ha entregado su poder a. un rey, el poder

deja efectivamente de pertenecerle. Por consiguiente, ya no puede,

invocando el poder que ha dejado de pertenecerle, levantarse legíti-

mamente contra el rey, no habría entonces uso legítimo, sino abuso

de poder”.

1 Compartido por Rousseau, cuando afirma que el principio del libre consen-

timiento como fundamento del poder es indiscutible. "Podemos discutir todo otro

principio —a.scvcra, Cartas de la montaña, p. 74-, pero no éste. Inclusiveel de

la voluntad divina, por lo menos en cuanto.a su aplicación. Porque ai bicn resulta.
ciaro que el hombre debe querer cuanto Dion quiera, no es claro, cn cambio, que

Dios prefiera este gobierno a tal otro, y que so obcdczca antes a. Jacobo que a

Guillermo. Y dc eso se trata”.
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Sin embargo, Suárez admite que si cl rey se convierte en tirano

y además hace “actualmente una guerra injusta contra la comunidad

que le está sometida" (p. 421), siempre “que la tiranía o la injus-
ticia. sea pública y evidente, porque si es dudosa no está permitido

despejar al que tiene la posesión” (p. 418), el pueblo puede depo-
nerlo. A esta posibilidad dedica una extensa conclusión. Aunque par-

tidario, como otros jesuitas, del tiranicidio, no aporta elementos sa-

tisfactorios para deslindar los umbrales del derecho a la rebeldia.

En última instancia, será el Sumo Pontífice la. autoridad final que

determinará la justicia o injusticia de una rebelión.

II.—Rousseau y el contrata social

La doctrina suarista del contrato guardaba equilibrio inestable.

Si el individuo crea al estado, resulta fácil sostener que el poder
deriva también de él, y no de Dios.

Eso hará. Rousseau, cuya posesión histórica es muy distinta. Como

Suárez, impugnará el absolutismo; pero no para fortalecer al papado
sino al romántico movimiento democrático que inicia.

Rousseau agota la, teoría eontractualista, extrae de ella conse-

cuencias últimas. Partiendo del estado de naturaleza, concluye que

en determinado momento la sociedad civil se hace necesaria, porque

“los obstáculos que afectan su conservación en el estado de natura-

leza, desbordan la fuerza de cada individuo” (p. 65); es decir, la

subsistencia se hace difícil. La solución es “formar por agregación

una suma de fuerzas que les permita resistir” (p. 66).

En suma, “hallar una forma dc asociación que defienda y pro-

teja, eon toda la fuerza. común, la persona y bienes de cada asociado.

y por la que cada. uno, al unirse a todos, no obedezca sin embargo
sino a sí mismo, y permanezca tan libre como antes. Tal es cl pro-

blema fundamental que el contrato social soluciona” (p. 66).
Se trata del contrato de asociación; no del de. sujeción, que Rous-

seau descarta 2. “Antes de examinar el acto por el cual un pueblo

2 Inclusive, lo expone en términos grotescos: “Haré contigo unn convención

toda en tu perjuicio y toda en mi provecho, que observará cuando se me antojo,
y tú observariis cuando me 'agradc” (Contrato, I-IV). En esta categoria .inclul-
mos la Real Cédula (le Carlos V, del 14 de setiembre de 1519, por la que vincula

Américo a ln, persona del Rey. .Acto que de ningún modo consideramos “pacto
explícito y solemne entre los reyes de España y los pueblos de América” (Videla
Escalada, p. 181), porque es una resolución unilateral que. tales pueblos nunca
consintieron. La sumisión de los indios fue producto (le la fuerza, pese a casos
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elije a un rey —razona, p. 65-, será conveniente examinar el acto

por el cual un pueblo es un pueblo; porque este acto, siendo necesa-

riamente anterior al Otro, es el verdadero fundamento de la sociedad”.

El pacto necesita “consentimiento unánime.” (p. 171); quien no

lo preste será considerado extranjero. Y si el estado ya se halla cons-

tituido, el “habitar su territorio es someterse a la soberanía. .. Fuera

del contrato primitivo, la voz de la mayoría. obliga siempre a los

otros; es una consecuencia del contrato mismo” (p. 172).
Una vez formada la sociedad. ¿cómo se instituye el gobierno?

Rousseau rechaza el contrato de sujeción. “Primeramente, la autori-

dad suprema no puede modificarse ni enajenarse; limitarla. es des-

truirla" (p. 162).

En suma, el gobernante será un simple mandatario, eelador o

ecónomo, siempre revocable, sin derechos propiamente dichos frente

al pueblo soberano. “Sólo hay un contrato en el Estado, el de aso-

ciación y éste excluye todo otro. No podríamos imaginar ningún con-

trato público que no fuese una violación del primero” (p. 163).

III.—La presunta. posición mmrista de Saavedra. y Castelli

Los dos principales argumentos para sostener la influencia sua-

rista sobre la ideología de Mayo, son los siguientes:

1'?) Una “similitud extraordinaria” entre las tesis del “Doctor

Eximio” y el voto de Cornelio Saavedra en el Cabildo Abierto del

22 de mayo. Dicho voto expresa:

“que consultando la salud del pueblo, y en atención a. las

actuales circunstancias. debe subrogarse el Mando Su-

perior que obtenía el Excelentísimo Ser'iorYirrey en el

Excelentísimo Cabildo de esta capital, mterm se forma

la corporación o junta que deba ejercerlo; cuya forma-

ción debe ser en el modo y forma que se estime por el

Excelentísimo Cabildo, y que no qzterledudade gue
el

Pueblo es el que confiere la autondad 0 mamdo
’

(ef.

Sánchez Viamonte, p. 43.

' r o I‘ c
‘¡

-

Tres días antes, Saavedra habria dicho a Cisneros. hemos re

suelto reasumir nuestros derechos y conservar-nos por nosotros nllS-

mos” (Memoria autobiográfica, p, 55).

:islados de vasallaje voluntario -—verdaderos “cipayos”—, como los que señala

Trusso (p. 24).
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Ninguna de estas afirmaciones, a criterio nuestro, “alude clam

mente a la doctrina de Francisco Suárez sobre la fuente del Poder

políflieo” (Lozada, p. 66).

Saavedra no dice que el poder provenga de Dios, ni que el pueblo
deba pactar con el futuro gobernante. No afirma que el rey de España
se haya convertido en un tirano manifiesto, única causal admitida por

Suárez para su remoción. Tampoco sugiere consultar al Sumo Pon-

tífice, como es buena doctrina suarista. Para nada propone un con-

trato de sujeción. Simplemente el pueblo, depuesto el Virrey, con-

fiere a la Junta una autoridad o mando que se sobreentiende re-

vocable.

Los votos coincidentes tampoco autorizan a suponer influencia

de Suárez. El presbítero Antonio Sáenz fue aún más claro: “Ha lle-

gado el caso de reasumir el Pueblo su originaria autoridad y dere-

chos”. Autoridad y derechos que son originarios, no derivados de

Dios.

2‘?) Cuando Castelli al “fundar su voto” alude “a la potestad

regia... puede inferirse que estaba haciendo referencia al contrato

político de Suárez” (Lozada, p. 66).

El voto de Castelli adhirió al de Saavedra sin agregar nuevos

elementos ideológicos. Ni siquiera su importantísima intervención en

el debate previo, corrobora aquellas inferencias. Sólo conocemos ese

discurso, del cual no se formalizó acta oficial, por reconstrucciones,

mas o menos coincidentes, que varios autores intentaron muchos años

después. Según Vicente F. López (tomo 3, p. 32), Castelli repudió
el derecho de conquista —que Suárez no rechaza—, pues lógicamente
debería “someternos a Napoleón”. Según Mitre (tomo 1, p. 243),
limitó el compromiso de los americanos a la persona de Fernando VII,
hacia quien dos años antes habían jurado fidelidad, concluyendo que

“al pueblo corresponde reasumir ¿la soberanía del monarca, e insti-

tuir en representación suya un gobierno que vele por su seguridad”.
En 1a doctrina suarista no hallamos nada semejante. Consultado

a tiempo, el Papa seguramente habría desautorizado la. revolución,
contra un'rey católico, prisionero e inofensivo; como la desautorizó el

obispo Lué, que enfrentó airado a los patriotas. Más tarde, dos en-

cíclicas papales (“Etsi longissimo” de Pío VII (1816) y “Etsi iam

diu” de Ijeón XII (1824)—, apoyaron a Ja corona española en su

pleito colonial.
'
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Fidedignos documentos posteriores, emanados de Castelli, tales

como el Manifiesto de Oruro, la Circular y el Mamífiesto de Huaquí,
todos de 1811 (Chaves, p. 14:1), afirmarán que “es a los pueblos a

quienes exclusivamente toca declarar su voluntad -en este caso...

porque el pueblo es el origen de todo autoridad, y el magistrado no

es sino un precario ecónamo de sus intereses”. Ahí nada hay de

Suárez. Estamos en la más pura concepción roussoniana y rob'espierris-
ta. Pueblo y gobernante en recíproca interacción. Autoridad “pre-
caria”.

IV.—La- difusión americana de Rousseau

Analicemos ahora los argumentos por los que se intenta descartar

“con toda certeza la influencia ideológica de Jean Jacques Rousseau

en la Revolución de Mayo” (Lozada, p. 66):

1°) “El contrato social de Rousseau es el pacto mediante el cual

un grupo de personas aisladas se unen en sociedad política. El pacto

político de Suárez da por supuesta y constituida la sociedad política,

y consiste en la relación contractual entre esa: sociedad ya organizada

y el gobernante... está. claro que ningún sentido tenía acudir a la

teoría de Rousseau, elaborada para justificar la existencia de la

sociedad política, que en caso de 1810 estaba fuera de la cuestión’f.
Es que Rousseau no sólo atiende a la constitución social, sino al

modo de investir el gobierno. Hacia 1810, la sociedad criolla estaba

constituida. Pero según cómo se conciba su modo de constituirse sur-

girá la facultad rescisoria del pueblo. Allí se trataba de la posibili-

dadv muy fácil para Rousseau y difícil para Suárez, de declarar ca-

duca una autoridad y designar otra. El “pueblo” destituyó al virrey

sin hablar de tiranía, ni consultar al Papa; e hizo designar la Junta

sin pactar con ésta, tampoco, sujeción alguna. Porque entendía ser

soberano, y esa soberanía cmanaba del origen contractualista de su

asociación.

2°) “Otra, razón es de carácter práctico. Rousseau no estaba di-

fundido en el Río de la Plata como para proveer la “60‘08” de ¡a

Revolución” (Lozada, p. 67). “No se conoce la existencia. de ejem-

plar aIguno de la obra (de Rousseau) en nuestras tierras antes de

1810” (Videla Escalada, p. 1'81).
. '

En cambio, “en las universidades de Chuquisaca, Cordoba y
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Santiago (Chile), así como también en el Real Colegio de San Carlos

(Buenos Aires), nuestros próceres estudiaron a fondo la. doctrina del

célebre jtsuíta Francisco Suárez” (Romero Carranza, p. 236).

Sin embargo, los jesuitas fueron expulsados en 1767. El Colegio
de San Carlos llevó ese nombre en homenaje a Carlos III, el expul-
sor, y funcionó utilizando solares, bienes y rentas de los expulsos.
No es probable que los franciscanos que los sustituyeron y eran algo
más liberales, insistieran demasiado en propagar la teoría de Suárez.

La Inquisición había prohibido, es cierto, las obras de Rousseau,
Voltaire y otros librepensadores. Empero está probado que muchos

de nuestros próceres los conocieron, ya porque tenían dispensas o

porque los leyeron furtivamente. El deán Funes obtuvo en 1779 li-

ceneia para, tener y .leer libros vetados, salvo los de Maquiavelo “y
demás que trata ex profeso contra nuestra Santa Religión y de obs-

cenidades” (Levene, p. XX). Belgrano fue autorizado en 1790- para

“leer y conservar durante su vida todos y cualesquiera libros con-

denados aunque sean heréticos” (Caillet-Bois ’[b], p. 14).

En la biblioteca particular del eancelario y regente de los reales

estudios del Colegio de San Carlos, Juan [Baltasar Maziel, estaban

el Contrato Saciall y Los Discursos de “Rusou”, las Cartas persas, las

szsidemcibnes y el Espíritu, de las leyes de Montesquieu, numerosos

volúmenes de-“Bolter” y de otros autores equivalentes, así como

exégesis acerca de los mismos. ’No poseía libro alguno de Suárez ni

de Vitoria. (cf. el inventario levantado por don Sebastián de Ve-

lasco, en Probst, p. 351 y sigtes.). Las obras de Montesquieu también

figuraban en .la biblioteca pública erigida por el virrey Arredondo

sobre la de Facundo Prieto Pulido (Levene, p. XVI).

La biblioteca de don Francisco de Ortega contenía en 1790, cinco

tomos “Munsiur de Montesquiur", cuarenta de “Bolter”, y veinti-

ocho de la Enciclopedia; contemporáneamente la librería de Moscoso

disponía de Filangieri; el coronel Flores, de Montesquieu; el obispo
Azamor de Montesquieu, Filangieri,.Voltaire, Bayle, ete. (Caillet-Bois
[b], p. 14). --

Rivadavia poseía “casi todo Rousseau", cincuenta y cuatro tomos

de Voltaire, trece de Necker; Montesquieu, Mably, D’Alembert, Con-

dorcet y cantidad de autores iluministas (Caillet-Bois [b], pli 15‘.
Muchas otras personas los tendrian secretamente. Algunas confisca-

eiones ordenadas por la Inquisición, sobre obras de Rousseau, Voltaire,
Pascal, Pufendorf, etc. constan fehacientemente (Pi'obst, p. 383).

1.24



Las ideas democráticas también llegaron a través de comentaristas,
apologistas y aun traductores españoles, como Monteiro, Andrés Cal-

zada, Foronda, Lapeña, Montegón, Cadalso y otros, para no citar a

Jovellanos —que tradujo el Cantrato- por quien Belgrano y Moreno

expresaron gran admiración. Este último advirtió que “fue una ven-

taja para la América, que la necesidad hubiese hecho adoptar en Es-

paña aquellos principios; pues al paso que empezaron a famílianl
zarse entre ndsotros, presentaron un contraste, capaz por sí solo de

sacar a los americanos del letargo” (p. 248).

Esa familiaridad era común en toda América. Antonio Nariño

tradujo y publicó en Bogotá hacia 1793, los Derechos del Hombre.

También Bolívar fue asiduo lector de Rousseau.

La Revolución Francesa —que en tantos aspectos materializó el

pensamiento del ginebrino—, fue conocida en el Virreynato, desper-
tando entusiasmo durante los primeros tiempos. CailletdBois ha rese-

ñado los planes de Léger Cottin, Kersaint, Miranda y el propio Ro-

bespierre para liberar estas tierras, así como la avalancha de “im-

presos sediciosos” ([b], p. 29) que las reiteradas medidas prohibiti-

vas, imponiendo requisas, confiscaciones y castigos (p. ej., Ordenes

del 18 de septiembre y 1° de octubre de 1789, 5 de enero de 1790, 22

de agosto de 1792, etc.), no lograban controlar.

Fray José de San Alberto dolíase de hallar estos parajes “lle-

nos de cartas y relaciones individuales de los Monstruosos acaeci-

mientos de Francia” (Caillet-Bois [b], p. 38). El hermano de Liniers

tradujo una narración de los sucesos de París, y fue amonestado. Al

francés Duclos Guyot, capitán de una corbeta surta en Montevideo,

se lo vigiló como espía; y en los procesos Rubin dc Celis, Norden-

flicht, Caballero y Antonioni —reiteradamente torturado por Alza-

ga—, hay elementos que permiten considerar que muchos activistas

coincidían, en tierra americana, con los principios de la. Revolución.

Las actuaciones ineoadas en 1809 con motivo de las revueltas de Chu-

quisaca, y La Paz, los atribuyen a. “principios democráticos que han

publicado. . . los Filósofos Sediciosos Eversores de los Tronos” (Cai-

llet-Bois [b], p. 17).

Además de San Alberto, fray Baltasar QUÍñoneS Y Maria-¡1° Me'

drano intentaron refutar a Voltaire y Rousseau (LEWÍD, P- 23)- Y

aunque con frecuencia les atribuían inexactamente ideas singulares,

refutar es también un modo de difundir. En Córdoba el padre Guit«

tian advirtió contra la afición de los alumnos del Colegio Monserrat
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—dondc estudiaban Castelli, Rodríguez Peña y Ezqucrrenea- hacia

“doctrinas nuevas... de libertinos franceses” (Chaves, p. 30).

En 1809, cl gobernador intendente denunció al profesor de geo-

grafía y francés de ese colegio, José M. Sancho, porque “los Santos

Padres que citaba... eran Roseau y Boltaire” (Caillet-Bois [b],
p. 14).

El Dean Funes, rector del Monserrat desde 1807 y un año des-

pués también de la universidad cordobesa, presume en su Autobio-

grafía, de haber puesto “la primera piedra de la. revolución, recono-

ciendo la existencia del contrato social” (Lewin, p. 20).
En efecto, su oración por Carlos III, que data de 1790, emplea.

un inequívoca acento, casi traducción textual de los capítulos I y III

del Cant-rato: “¿Qué importa que el hombre haya nacido indepen-
diente, soberano y juez de SUS acciones? Estos privilegios del género
humano en su infancia, debieron cesar en su adolescencia; no habien-

do en esto más ley que la que imponía el más fuerte” (Lewin, p. 20).
En sus Apunta/mientos asegura haber nutrido su espíritu en obras

de Condillac, Mably, Rousseau, Baynal y otros (Vedia y Mitre, p. 229).
Parece abusivo pretender que “sólo tenía noticias tan confusas del

autor que le llamaba: Rusó” (Lozada, p. 67). Esta castellanización

del apellido era tolerable entonces. La propia edición porteña de 1810,

desfigura el nombre, que aparece escrito: “Rosseau”, como en tantos

escritos e inventarios de época.

Historiando los antecedentes de 1810, el Deán afirma que “la

revolución de Norte América, y la reciente de la Francia, habían re-

sucitado entre nosotros los derechos naturales del hombre” (Bosquejo,
p. 8). Algunos próceres estaban a 1a sazón en Europa y se aproxi-
maron mejor a las fuentes del proceso democrático. Belgrano recuer-

da (Autobiagrafía, p. 9), que “como en la época de 1789 me hallaba

en España y la revolución de Francia hiciese también la variación

de ideas y particularmente en los hombres de letras con quienes
trataba, se apoderaron de mí las ideas de libertad, igualdad, segu-

ridad, propiedad, y sólo veía tiranos en los que 'Se oponían a que el

hombre, fuese donde fuese, no disfrutase de unos derechos que Dios

y la naturaleza le habian concedido, y aun las mismas sociedades
habían acordado”. Pueyrredón, que luego de las invasiones inglesas
representó_ a Buenos Aires en España, describía la situación en tér-

minos textualmente tomados de Rousseau: “Se vive tranquilo en los

calabozos y no hay quien desee ir a ellos. Los griegos vivían tranquilos
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en .las cavernas del CícIOpe, aguardando su turno para ser devora-
dos” (Lewin, p. 69).

Monteagudo, aunque ideológicamente voluble, afirma que a co-

mienzos de su vida política, abrazó “con fanatismo el sistema demo-
crático. El pacto social de Rousseau y otras escritos de este género,
me parecían que aun eran favorables al despotismo” (p. 17). No se-

guía especialmente al ginebrino, aunque lo respetaba y conocía bien,
como acreditó en la polémica que hacia 1812 sostuvo desde “El grito
del Sud”, con un anónimo lector, ferviente roussoniano (Levin,
p. 61) 3.

3 Excede nuestras intenciones, en este trabajo, analizar la ideologia dc las

organizaciones secretas que alcanzaron importancia primordial en la. independencia
americana. ni la de su apóstol Francisco de Miranda, general venezolano en los

ejércitos de Francia revolucionaria. Consecuencia de la politica dc estas logias,
fue la actividad de nuestra. Asamblea del Año XIII, preocupada por los derechos

humanos, al modo del siglo XVIII.
.

Tampoco estudiaremos aqui las ideas de San Martín, aunque importa recordar
el entusiasmo con que hacia 1820 acogió la Constitucióiï liberal de la. madre patria,
manifestando que “la nación española. ha recibido por fin el influjo irresistible
de las luces del sïglo... la. revolución de España. es de la misma ¡naturaleza que
la nuestra: ambas tienen la libertad por objeto y la opresión por causa” (San
Martín, p. 145); trasparente referencia. al iluminismo.

Un ensayo más extenso debiera evaluar también los primeros textos del cons-

titucionalismo americano, calcados de Rousseau. Pruebas -al canto:

1) Preámbulo de la. Declaración de derechos de Masachusetts, 1780: “El

cuerpo político se forma por una asociación voluntaria de los individuos; es un

contrato social por el cual el pueblo entero pacta con cada ciudadano, y cada

ciudadano con el pueblo entero, que todos serán gobernados por Ciertas leyes, en

beneficio común”.

2) Constitución mexicana, Apatzingún, 1814: Art. 3°: “Esta (la soberanía)
es por su naturaleza imprescriptiblc, inajenable e indivisible”:Art. 4°: 'Esta
(la sociedad) tiene derecho incontestable a establecer el gobierno.que mas le

convenga, alterarlo, modificarlo y abolirlo totalmente c_uando_sufelicidad lo re-

quiera”. Art. 5°: “Por consiguiente, la soberanía reside ¡originariamentecn el

pueblo”. Art. 18°: “La ley es la expresión de la voluntad general en “¿en 95]“
felicidad común”_ Am 24o; “La felicidad del pueblo y de cada uno.de los em-

dadanos consiste en el goce de la igualdad, Seguridad, 137012106“Y libertfld- _L3
integra conservación de esos derechos es el objeto de la institución de los gobier-
nos y el único fin de las asociaciones politicas”; ete.

. -

Por último, un vistazo a la literatura comprometida de los primeros anos de

nuestra independencia, aportará. nuevas canviccionesa. favor de la tesis rusom‘ana.

Así, Esteban de Luca exaltaba, en su Canto lince a la. libertodfleLl'flï?(,1321),
a los “genios ilustres” como Montesquieu. Ray!!!“ y Fllnngieri, que a la luz

de la gran filosofia”, anuncinrOn “del Nuevo Mundo la libertad a todas las

naciones”, a través de ‘ ‘ la teoria del 'bcien, que 'al hombre ll“ (“0- 1° _f|}0en

vuestros escritos revelndh”. En los Cielitos de Hidalgo) Y 0"” cOF‘POS'CIOMB,

hay larga cosecha republicana y libera].



\'. — Moreno y Rousseau

Pero el argumento más ¡sólido para ratificar la presencia inte-

lectual de Rousseau, reside en el influjo que ejerció sobre Mariano

Moreno, figura clave del gobierno revolucionario.

Moreno estudió en Charcas, donde el canónigo Terrazas le per-

mitió “usar de sus libros” (Manuel Moreno, p. 43), entre los cuales

estaban “los mejores autores de Europa sobre política, moral, reli-

gión, historia, que han pasado de cuando en cuando por entre las

severas prohibiciones del despotismo inquisitorial. .. El gusto de la

literatura francesa es el dominante, y hay muy pocos de profesión
científica que no conozcan este idioma. Mariano se instruyó en él,

y empezó a ensanchar sus ideas con la lectura de Montesquieu,
D’Aguesseau, Raynal y otros célebres escritores de esta. nación”

(p. 44).

Lewin ha señalado, entre el material bibliográfico utilizado por

Moreno en sus años estudiantiles, tres pruebas irrefutables del inte-

rés por Rousseau: en primer lugar, una copia de su puño y letra del

Discurso sobre las ciencias de Rousseau, traducido seguramente por

Victorián de Villava. Otro cuaderno, “que no nos parece de su letra,
con noticias sobre la Revolución Francesa.” incluso la Apoteosis de

Juan Jacobo. Y un escrito del propio Moreno, sobre Religión. Allí
sintetiza opiniones de Pascal, Maquiavelo, Washington, D’Alembert,

Montesquieu, Bayle y Rousseau (Lewin, p. 36).

Secretario de la Junta, en 1810 Moreno ordenó la impresión del

flantmto Social, con el propósito de comunicar al pueblo “luces y

conocimiento”. El prólogo que escribió contiene los mayores elogios

imaginables. Ha dado ¡al autor “el primer lugar”, porque “este

hombre inmortal, que formó la admiración de su siglo, y será. el

asombro de todas las edades, fue, quizá el primero que disipando
completamente las tinieblas, con que el despotismo envolvía sus usur-

paciones, puso en clara. luz los derechos de los pueblos, y enseñan-

doles el verdadero origen de sus obligaciones, demostró las que oo-

rrelativamente contraían los depositarios del gobierno.
“Los tiranos habían procurado prevenir diestramente este golpe,

atribuyendo un origen divino a su autoridad; pero la impetuosa elo-

cuencia de Rousseau, la profundidad de sus discursos, la naturalidad

de sus demostraciones disiparon aquellos prestigios; y los pueblos
aprendieron a buscar en el pacto social la. raíz y. único origen de la
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obediencia, no reconociendo a sus jefes como emisarios de .la divini-

dad, mientras no mostrasen las patentes del cielo”, etc. (p. 235).
Suárez, español, esperó siglos para ser traducido del latín al

castellano. En cambio Rousseau, censurado y prohibido, circulaba

en esta lengua apenas diez años después de su muerte: presumible-
mente en Londres, hacia 1799, se concretó la primera edición. Con-

temporáneos como Ignacio Núñez y Tomás de Anchorena atribuye-
ron al propio Moreno la traducción del Contrato que publicó. Todo

hace presumir que efectivamente el Secretario de la Junta, fue, ade-

más de prologuista, traductor, pues no se indica otro nombre ni ori-

gen y la versión porteña difiere de las anteriores hasta hoy conocidas.

El capítulo relativo a la Religión civil quedó suprimido en esta

oportunidad. Moreno era católico, y como RobeSpierre, asignaba a

la religión un alto valor político, en cuanto factor moderador y de

cohesión. Aunque reconocía que “muchas veces... la cátedra del Es-

píritu Santo ha sido prostituida con lecciones que confirmaban la

ceguedad de los pueblos, y la impunidad de los tiranos” (p. 254),
no quiso escandalizar, en este tema, a nuestra sociedad colonial.

De todos modos, alarmó a los espíritus reaccionarios. Hubo al-

gunas protestas y devoluciones de ejemplares. Pero el viajero Bra-

kenridge observaba, ocho años más tarde, que el libro “parece haber

sido muy saboreado por la clase media del pueblo” (Levene, p. XLVI).

La devoción roussoniana de Moreno no se acredita sólo con "la

difusión del Contrato en América. Todos sus escritos llevan el sello

del ginebrino. Como a éste le preocupan “los pueblos salvajes” (P-

206); cl “órgano legítimo dc la voluntad general” (p. 207); las

“diversiones públicas” (p. 225). Como éste, recuerda a los gobernan-

tes que cl pueblo puede decirles: “el poder que os conferÍmOS dimflna

de nosotros, os lo damos en depósito y no en propiedad ni a título

de herencia... mañana seréis relevados” (p. 226). No hay contrato

político de sujeción, suarista, sino investidura transitoria. El poder
no dimana de Dios, sino “de nosotrOS”.

En réplica a Abascal, Moreno discurre sobre el origen de la

desigualdad entre los hombres, con argumentos de Juan Jacobo: “La

naturaleza no crió a todos los hombres iguales: a unos dio fuerza,

que negó a otros; aquéllos tienen salud de que carecen éstos... Si

nos reducimos a este orden natural, que prescinde de las convencio-
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Ms de la saciedad, no sé cn qué funda el señor don José 'que hemos

nacido para. vegetar en la obscuridad y abatimiento” -(p. 210).

El ensayo más meduloso que Moreno publicó en “La Gaceta’ ’, es

el titulado Sobre la misión ddl Congreso. Comienza criticando a los

pueblos bárbaros “en quienes "nunca obró el pacto social” (p. 239),

y recuerda que “la necesidad obligó alos hombres errantes a reunirse

en sociedades”. Se insinúa “acérrimo republicano” (p. 241). Cite, a

Rousseau cuando éste afirma que difícilmente ninguna “constitución

sea duradera” (p. 244 y Contrato, libro III, cap. XI).

Más adelante, insiste en distinguir el contrato social de asocia-

ción (roussoniano), del lazo político de sujeción (suarista). Importa
el primero, no el segundo. “Los vínculos que unen cl pueblo al rey,

son distintos de los que unen a los hombres entre sí mismos: un

pueblo es pueblo, antes de darse a un rey; y de aqui es que aunque

las relaciones sociales entre los pueblos y el Rey quedasen disueltas

o suspensas por el cautiverio de nuestro monarca, los vínculos que

unen a un hombre con otro en sociedad quedaron subsistentes, por-

que no dependen de los primeros; y los pueblos no debieron tratar

de formarse pueblos, pues ya lo eran, sino de elegir una cabeza que

los rigiese, o regirse a sí mismos” (p. 246). “Las Américas no se ven

unidas a los monarcas españoles por el pacto social. ella(s) no

ha(n) concurrido a la celebración del pacto social de que derivan

los monarcas españoles los únicos títulos de la legitimidad de su im-

perio (sobre la nación española); 1a fuerza y la violencia son la

única base de la conquista, que agregó estas regiones al trono espa»

ñol; conquista que en trescientos años no ha podido borrar de la

memoria de los hombres las atrocidades y horrores con que fue eje-

cutada, y que no habiéndose ratificado jamás por cl consentimiento

libre y unánime de estospueblos, no ha añadido en su abono título

alguno al primitivo de la fuerza y violencia que la produjeron. Ahora,
pues 1a fuerza no induce derecho, ni puede nacer de ella una legítima

obligación que nos impida resistirla, apenas podamos hacerlo impu-
nemente; pues, como dice Juan Jacobo Rousseau, uma vez que recuh

pera el pueblo su libertad, por el mismo derecho .que hubo paradas-
pojarse de ella, o tiene razón para recobrarla, o no la había para

quitársc‘la” (p. 256). Conceptos bien distintos a los de Suárez, para

quien la conquista cs un cuasicontrato social.
l

n

De inmediato expone su idea del pacto, dentro de la más pura

ortodoxia "roussoniana: “Aun la pluralidad de los sufragios no puede
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arrastrar a la parte menor, mientras un pacto establecido por la

unanimidad no legitime aquella condición” (p. 257). “Los pueblos
—agrega, p. 259-—, origen único de .los poderes de los reyes, pueden
modificarlos, por la misma autoridad con que los establecieron al

principio”.
En este articulo, Moreno citando a Jefferson, analiza los mé-

ritos e inconvenientes del federalismo, y aún de los Estados Unidos

de América. 'Consagra el 20 de junio de 1789, día del Juramento del

Juego de Pelota, como “el más glorioso para la Francia”, que “ha-

bría sido el- principio de la felicidad para toda la- Europa” sin

las ambiciones de Napoleón, al que reconoce sin embargo, “talentos
extraordinarios” y haber logrado “el engrandecimiento de sus her-

manos... el bien de su patria” (p. 251); encomia a Jovellanos, y

apartándose de Rousseau para aproximarse a Montesquieu, exhorta a

imitar el sistema político de Inglaterra, “gran nación, modelo único

que presentan los tiempos modernos a los pueblos que desean ser

libres... equilibrense los poderes y se mantendrá, la. pureza de la

administración” (p. 245). Tan luego Inglaterra, país no católico por

excelencia.
.

Descartaremos el análisis del Plan atribuido verosimilmente a

Moreno, porque se cuestiona su autenticidad. Cualquiera que ésta fue-

se, el Pla/It exponetácticas que el Secretario aplicó. Por algo Saa-

vedra, masón, militar, admirador de Dumouriez, lo tildó de “ja-

cobino”.

VI. — Conclusiones

Ese “jacobinismo” aseguró el éxito de la Revolución. Apenas

alejado Moreno, comenzaron los fracasos y los retrocesos. De todos

modos, tanto en lo político como en lo económico y social, Mayo fue

irreversible. Políticamente, aventó el sistema virreynal y dio paso al

01'an republicano“. Económicamente, rompió nuestra estructura feu-

dal y patriarcal, y creó un régimen precapitalista. Socialmente, des-

4 a

' '

o a si Es aña nos consideraba colonias _o provincias
no paiï'cïedïfeïlítnfgidiitlmEltérmind)“provincia” tiene, ctimoli‘SFicamcnt’e’,En
sentido pcyorntivo muy semejante al que hoy_afecta a la palabra colom:

.

l

n

Roma, era el territorio lejano que se conquistabay gobernaba clonIroesglsu
es.

Siempre, unidad administrativa en un materna crudamcntcccógtiáaliza
o.

hote?
Argentina, la expresión “provincia” se ha dignificadoa. trav

- e

proceso“18(1)-
rico iniciado en 1810, hasta convertirse en smómmo do estado micm ro e

una federación, e inclusive dc una confederación,
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plazó a los mercaderes monopolistas y a la nobleza hispana, para abrir

camino a los hacendados criollos como clase dominante.

La ideologia revolucionaria no coincide con Suárez y si con Rous-

seau. Los intérpretes suaristas de Mayo no han logrado encontrar

una sola cita expresa, donde algún prócer representativo, en trance

de fundamentar el cambio que sobrevino, invoque al eximio jesuita.
Sólo vagas presunciones. Cuando hubo que transcribir o editar, no

fue Suárez el elegido. No lo fue, porque abunda más en argumentos

para mantener la sujeción, que para sacudirla.

Sin desconocer los valores de su obra, parece seguro que inten-

taba combatir el absolutismo de reyes no católicos, pero justificar el

de monarcas católicos inclusive en aventuras imperialistas. Sus ári-

dos latines y el método basado en objeciones, réplicas, preguntas ‘y

testimonios de fe, dificilmente inflamen las mentalidades juveniles.

En cambio, el efecto expansivo de la literatura roussoniana abra-

só al mundo. Suárez es un episodio en la historia del pensamiento
teológico. Rousseau, pese a sus contradicciones, significa mucho más:

es un creador de nuevas formas de vida, que centró en el hombre la

resPonsabilidad por su propio destino social, y afirmó definitiva-,

mente sus esperanzas v posibilidades.
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